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Caso Factop: 
Fiscalía toma 
declaración a Jalaff, 
Bulnes y Menichetti 

Este viernes, el ex-CEO de Grupo Patio, 

Álvaro Jalaff (en la foto), compareció ante 

la Fiscalía por su presunta participación 

en delitos tributarios en el caso Factop, 

cuyos socios Ariel y Daniel Sauer y Ro- 

drigo Topelberg están en prisión preven- 

tiva. Jalaff declaró en calidad de imputa- 

do por dos horas en una diligencia enca- 

bezada por los fiscales Felipe Sepúlveda 

y Juan Pablo Araya. Su testimonio respon- 

de a menciones recurrentes de su nom- 

bre y el de su hermano Antonio Jalaff, 

quien declaró el 12 de septiembre, en 

una grabación realizada por la abogada 

María Leonarda Villalobos, además de su 

participación en la emisión de facturas 

falsas vinculadas al factoring Factop. 

El miércoles también declaró Cristian 

Menichetti, Chief Operating Officer de 

Grupo Patio, quien, al igual que Jalaff, 

asistió como imputado y acompañado 

de su abogado Rodrigo Aldoney. Meni- 

chetti entregó anteriormente su celular 

y computadora a la Fiscalía. 

La investigación permitió a la Fiscalía 

acceder a chats de WhatsApp de Her- 

mosilla. Enuna conversación con el abo- 

gado Francisco Feres, se muestra una 

“vía rápida” para que el conglomerado 

obtuviera permisos previamente denega- 

dos para el proyecto Parque Capital, un 

complejo industrial en Lampa en el que 

participaba grupo Patio y la familia Me- 

nichetti. 

La Fiscalía indaga, además, el rol de la co- 

rredora LarrainVial en la creación de un 

fondo de inversión que se estructuró para 

agrupar las deudas de Antonio Jalaff. 

Esta semana, también declaró en calidad 

de imputado Manuel Bulnes, director 

ejecutivo de LarrainVial SpA.   
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Cuatro funcionarios del SEA presentan demanda laboral 
y denuncian “clima de miedo e intimidación” 

Siguen los problemas al interior del Ser- 

vicio de Evaluación Ambiental (SEA). El 15 

de octubre, cuatro funcionarios interpu- 

sieron una denuncia de tutela laboral en 

contra de la entidad y su dirección ejecuti- 

va, liderada por Valentina Durán Medina, 

acusando vulneración de derechos funda- 

mentales en el marco de un ambiente labo- 

ral descrito como hostil, violento y profun- 

damente negligente. Los demandantes -Ca- 

mila Sepúlveda, Lu Contreras, Camila 

Ramírez y Diego Trecaman- dicen haber 

sido objeto de maltrato, acoso laboral y dis- 

criminación por parte de superiores, entre 

los que se menciona a Juan Cristóbal Mos- 

coso, Macarena Gross, Andrea Peña, Cami- 

la Carrasco y Andrea Paredes. Los denun- 

ciantes describen una atmósfera que, según 

sus palabras, “desconoce los valores de pro- 

tección” y en la cual impera “un sistema de 

violencia tolerado por la dirección”. 

Se trata de la tercera acción judicial contra 

la administración. El 14 de diciembre de 

2023, Bárbara Rojas, ingeniera ambiental, 

interpuso la primera acción por acoso. Lue- 

go, Jimena Hevia, geógrafa y jefa del Depar- 

tamento de Participación Ciudadana, Con- 

sulta Indígena y Evaluación del Medio Hu- 

mano, también presentó una demanda, 

acusando un “ambiente laboral tóxico”. 

En esta nueva denuncia se relatan múltiples 

situaciones de maltrato: “gritos, descalifica- 

ciones, omisiones y comparaciones humi- 

llantes” son descritas como prácticas habi- 

tuales, y en algunos casos, los afectados re- 

latan haber recibido amenazas de despido 

si expresaban opiniones profesionales diver- 

Valentina Durán, directora ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 

gentes. “Se les intimida con despidos por 

Opinar diferente”, reza el documento, agre- 

gando que estas conductas se dan en un con- 

texto de “absoluta indiferencia” por parte de 

la dirección, que “prioriza” la protección de 

jefaturas denunciadas. 

Camila Sepúlveda, geógrafa en el Departa- 

mento de Participación Ciudadana y Evalua- 

ción del Medio Humano, detalla que, tras su 

ingreso, fue advertida de las “actitudes y 

prácticas que debía adoptar para evitar in- 

comodar a sus superiores”. Ella narra que 

“imponen sus puntos de vista mediante gri- 

tos, tono autoritario, invalidando la opi- 

nión profesional de los subordinados”. En 

una de las reuniones, el jefe de División, Juan 

Cristóbal Moscoso, llegó tarde, lanzó su taza 

de café sobre la mesa y, sin dirigir la mira- 

    
da alos presentes, comenzó a increparla con 

preguntas ininterrumpidas en “un ambien- 

te de presión y temor”. Para el abogado pa- 

trocinante, Ricardo Encina, las acciones re- 

latadas por sus clientes configuran un “des- 

precio ala calidad de persona” y denuncian 

una “renuncia al principio de objetividad y 

ala obligación de proteger a las víctimas” por 

parte del SEA. Encina acusa que la dirección 

del SEA “no solo ha ignorado las denuncias 

de acoso, sino que ha priorizado la defensa 

y capacitación de los jefes denunciados”. 

Desde el SEA indicaron que “ante esta de- 

manda, mientras exista un litigio no pode- 

mos pronunciarnos ya que debemos cuidar 

la dignidad y derechos de todos los funcio- 

narios y partes involucradas evitando una 

eventual revictimización”. 

  

La CMPF aprueba la fusión entre Bicecorp y Security 

Listos para iniciar la fusión quedaron Gru- 

poSecurity y Bicecorp, luego que la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF) diera su 

aprobación este viernes. Mediante un hecho 

esencial firmado por el gerente general de Bi- 

cecorp, Juan Eduardo Correa, el holding co- 

municó al mercado quese tomó conocimien- 

to de la resolución del regulador bancario y 

de valores que autorizaba la operación. 

El hecho esencial detalla que la CMF auto- 
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rizó “el cambio de propiedad accionaria in- 

directa en Seguros Vida Security Previsión 

S.A., en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 38 del DFLN*251 de 1931 y dela NCG 

N' 251 ; así como la compra indirecta de las 

acciones emitidas por Banco Security por 

parte de Bicecorp y Forestal O'Higgins”. 

“Habiéndose obtenido estas autorizacio- 

nes, seda cumplimiento a una de las condi- 

ciones contempladas en la Promesa, por lo 

que se continuará con la Operación de Inte- 

gración conformea las etapas previstas en di- 

cho contrato”, dice reporte de Bicecorp. 

Ya a inicios de octubre, la Fiscalía Nacional 

Económica (FNE) había aprobado sin condi- 

ciones la fusión de ambas entidades. 

“Se descartó que la fusión fuese apta para 

reducir sustancialmente la competencia a 

nivel horizontal en los segmentos Banca per- 

sona y Banca comercial, y en cada uno de los 

productos bancarios individualmente consi- 

derados, en consideración a las participacio- 

nes de mercado de la entidad fusionada en un 

escenario posoperación y a que seguirá en- 

frentando la competencia de múltiples acto- 

res en cada uno de los segmentos en donde 

se encuentra presente”, dijo la FNE. 

  

A se 

Bernardo Matte, de Bicecorp, y Renato 

Peñafiel, de Grupo Security. 

El último paso para concretar la operación 

implica una OPA sobre las acciones de Gru- 

po Security. En concreto, la oferta se lanza- 

rá por el total de acciones emitidas con de- 

rechoa voto de Grupo Security. El 20% de es- 

tas se pagarán en dinero ($285 por acción) y 

el otro 80% con permuta de acciones de pri- 

mera emisión de Bicecorp. 

Se espera que la OPA se realice durante el 

primer trimestre del próximo año.
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